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JUZGADO QUINTO DE FAMILIA DE LA ORALIDAD DE CALI 
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Santiago de Cali, 18 de enero de 2021 
 
 

Mediante auto No.  1605 del 20 de noviembre del año en curso, se señaló 
fecha y hora para llevar a cabo la toma de muestras para la práctica de la prueba 
genética (ADN) al grupo familiar conformado por MARÍA DEL MAR BAQUERO 
RIAÑO (menor), y CARLOS ALBERTO BAQUERO NARVÁEZ (padre 
reconocedor); de otro lado se ordenó vincular al presente proceso al señor 
RIGOBERTO MORIANO señalado como presunto padre y notificarlo. 

 
En atención a lo anterior, se ordenará oficiar al Instituto Nacional de 

Medicina Legal y Ciencias Forenses para que informen si el día 2 de diciembre de 
2020, se hizo presente el señor CARLOS ALBERTO BAQUERO NARVÁEZ y la 
menor MARÍA DEL MAR BAQUERO RIAÑO, para efectos de la toma de muestras. 

 
Igualmente se ordenará requerir a la entidad demandante para que 

proceda a notificar al señor RIGOBERTO MORIANO, señalado como presunto 
padre, conforme al Nral. 8º del Decreto 806 de 2020. 

 
Por lo expuesto, el Juzgado RESUELVE: 
 
PRIMERO: OFICIAR al Laboratorio del Instituto Nacional de Medicina 

Legal y Ciencias Forenses, para que informen si el día 2 de diciembre de 2020, 
se hizo presente el señor CARLOS ALBERTO BAQUERO NARVÁEZ y la menor 
MARÍA DEL MAR BAQUERO RIAÑO, para efectos de la toma de muestras para la 
práctica de la prueba genética (ADN). 

 
SEGUNDO: REQUERIR a la entidad demandante para que proceda a 

notificar al señor RIGOBERTO MORIANO, señalado como presunto padre de la 
menor MARÍA DEL MAR BAQUERO RIAÑO, conforme al Nral. 8º del Decreto 806 
de 2020, tal como fuera ordenado en auto No. 1605 de fecha 20 de noviembre de 
2020. 
 

NOTIFÍQUESE 
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